
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, hoy 03 de febrero de 2021 al Despacho, 

la presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2014-00718, 

informando que se encontraba programada Audiencia para el día 30 de 

Abril del 2020 a las 09:00 AM, la cual no fue realizada debido a la medida 

aislamiento obligatorio, decretada por el Gobierno Nacional. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia programada. En consecuencia, se señala la hora 

de las NUEVE de la mañana (09:00 AM.) del día VEINTICINCO (25) del mes 

de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de 

la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho el proceso ordinario Laboral  No. 2016-571, 

informando que la demanda aporta certificado de pago de costas procesales 

liquidadas y aprobadas. Sírvase proveer, 

  

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D. C.,  tres (3) de febrero de  dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, la certificación de pago de 

costas procesales aportada por la entidad demandada según lo visto a folio 

104, póngase en conocimiento de la parte demandante a fin de que 

proceda de conformidad. 

 

Permanezcan las diligencias en Secretaría en espera del impulso proceso 

que corresponde a la parte actora, en virtud del principio dispositivo que 

rige la materia que nos ocupa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 
INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho el proceso ordinario Laboral  No. 2016-696, 

informando que la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento de auto 

anterior. Sírvase proveer, 

 

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D. C.,  tres (3) de febrero de  dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la apoderada de 

la parte demandante manifiesta que la demandada ADMINISTARDORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - dio cumplimiento a la 

sentencia dentro de las presentes diligencias, proceda secretaría al archivo 

de las diligencias conforme lo dispuesto en numeral tercero de proveído  de 

fecha 19 de marzo de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de Fuero Sindical No. 2017 – 

0171 con constancia de notificación personal al representante legal de la 

empresa demandada, informando que no se acredita notificación al 

SINDICATO NACIONAL DE PRIMER GRADO DE EMPRESA DE LOS 

TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA EMPRESA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

“SINTRAPROSEGUR”. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

 

Bogotá D. C, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno) (2021) 

 

 

Verificado el  informe secretarial que antecede, sería la oportunidad para 

señalar fecha de audiencia a fin de que la parte demandada proceda a 

contestar la demanda, de no ser porque se observa que no se ha dado 

cumplimiento a los dispuesto en numeral segundo de proveído de fecha 4 

de octubre de 2019 notificando al  SINDICATO NACIONAL DE PRIMER GRADO 

DE EMPRESA DE LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA 

EMPRESA TRANSPORTADORA DE VALIORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

“SINTRAPROSEGUR. Se requiere a la parte demandante para que proceda 

de conformidad. 

  

Efectuado lo anterior ingrese nuevamente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00115, con 

escrito de contestación de demanda allegado en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor JUAN CARLOS PADILLA ROZO, identificado con C.C 80.541.628 y TP. 

119.237 en calidad de apoderado de la Demandada VIVIR CONSTRUYENDO 

SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1° ídem, el apoderado 

judicial, omite indicar correos electrónicos para efectos de 

notificación. Señale. 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00318, con 

escrito de contestación de demanda allegado en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor ORLANDO VARGAS ARIAS, identificado con C.C 19.447.998 y TP. 

72.394 en calidad de apoderado de la Demandada ALIX ROJAS DE 

MORALES, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1° ídem, el apoderado 

judicial, omite indicar correos electrónicos para efectos de 

notificación. Señale 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite emitir 

pronunciamiento expreso, señalando si son ciertos o no los hechos 

contenidos en numerales (6 a 11) el escrito de demanda. Adecue 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 4° ídem. Omite indicar 

los hechos de su defensa, integre con los fundamentos y razones de 

derecho. Adecue 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1 numeral 2° ídem, 

omite allegar la documental solicitada en escrito de demanda. 

Allegue 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1 numeral 3° ídem, 

relaciona documental que no aporta numeral (2). Allegue  

 

6. Allega documental que no relaciona (folio 30). Incluya en acápite 

respectivo.  

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00464, con 

escrito de subsanación de contestación de demanda allegado en término. 

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el escrito subsanatorio presentado en la oportunidad procesal 

por la demandada BUZÓN DIGITAL LTDA observa el despacho que el mismo 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE de la mañana (11:00 AM.) del día ONCE (11) del mes de FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00592, con 

escrito de contestación de demanda allegado en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Dr. 

JOSÉ KID GARZÓN FLORIANO, identificado con C.C. No 83.056.640 y T.P. 

229.684 del C.S.J., en calidad de apoderado de la Demandada SILEC 

COMUNICACIONES SAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado el escrito de contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

NUEVE de la mañana (09:00 AM.) del día ONCE (11) del mes de FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00806, con 

escrito de contestación de demanda allegado en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora JULY CAROLINA MELO LOPEZ, identificada con C.C 1.026.251.887 y 

TP. 184.562 en calidad de apoderada de la Demandada COASPHARMA 

SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1° ídem, el apoderado 

judicial, omite indicar correos electrónicos para efectos de 

notificación. Señale 

 

2. Señale una dirección de notificación del demandado diferente a la 

de la apoderada. Señale 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las 

pretensiones del escrito de demanda. Adecue 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 4° ídem. integre 

fundamentos facticos con los fundamentos y razones de derecho. 

Adecue en un mismo acápite 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 06 de octubre de 2020 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-00848, 

informando que fue dirimido conflicto de competencia por el H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, adjudicando la 

competencia del presente asunto a este Juzgado Laboral de Circuito. 

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase lo 

ordenado por el superior avocando conocimiento del presente asunto. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en 

debida forma el Juez a quien se dirige. Adecúe  

 

2.  No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Indique el 

nombre del representante legal de la demandada. Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3 ídem. Señale una 

dirección de notificación electrónica de la demandante y de la 

apoderada. Incluya datos respectivos 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 ídem. Precise en 

debida forma la clase de proceso que pretende adelantar. 

 

5.  No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo numeral (N° 1). Separe y enumere. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. Relaciona dos 

veces la misma documental (N° 2 y 6). Excluya. 

 

7. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10 ídem. Adecue 

la cuantía de las pretensiones. 

 

8.  No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. Existe 

insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye la totalidad de las 
pretensiones señaladas en la demandada. Adecue el poder 

designando en debida forma el Juez a quien se dirige y acreditando 

la calidad de abogado. 



9.  No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26 ídem. 

Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. Relacione en Acápite respectivo. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01012, con 

escrito de contestación de demanda allegado en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora KATHERINE ZARATE CRISTANCHO, identificada con C.C 

1.018.426.849 y TP. 308.772 en calidad de apoderada de las Demandadas 

SARTEX LTDA Y SANTIYSARAH SAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las 

pretensiones del escrito de demanda. Adecue 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 4° ídem. integre 

fundamentos  factico y razones de derecho con fundamentos de 

derecho. Adecue en un mismo acápite.  

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–001173  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01224, 

escrito subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por SONIA ESPERANZA MEDINA CELY contra CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal SR. NÉSTOR RODRÍGUEZ ARDILA , o quien haga sus veces,  siguiendo los 

lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 CPTSS 

respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01240, con 

subsanación de demanda allegada en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

escrito subsanatorio, 

1. Frente al numeral (2) persiste en la omisión de adecuar la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respetivo.  

 

2. Frente a los numerales (3 y 4) persiste en la omisión de dar 

cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem, no allega 

poder con las adecuaciones solicitadas.  

 

3. Frente al numeral (5) persiste en la omisión de allegar certificado de 

existencia y representación legal de la demandada.  

 

4. Frente al numeral (7). Persiste en incluir varios hechos en el numeral 

segundo del acápite de fundamentos facticos, omitiendo lo dispuesto 

en el numeral 7 del Art. 25 CPTSS 

 

En consecuencia, conforme lo previsto en Art. 90 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, procede RECHAZAR la presente 

demanda. Secretaría devuelva a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01244, 

escrito subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por JAIRO PEÑA TOVAR contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA, Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 

de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal SR. FRANCISCO JOSE MEJIA SENDOYA, o quien haga sus veces,  

siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 CPTSS 

respectivamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 269 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 al Despacho, la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01268, 

escrito subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por FERNANDO DAVID BERRIO GUTIÉRREZ contra INDUSTRIAS 

BÚFALOS SAS, SOLUCIONES EMPRESARIALES COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EN LIQUIDACIÓN Y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

ESTRATÉGICOS CTA Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales Sres. JORGE JOSÉ DANIEL PALLINI FERNÁNDEZ  y JAIRO ENRIQUE 

GONZALES ESCAMILLA o quien haga sus veces,  siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 09 del 04 de febrero de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00120, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. OSCAR IVÁN PERDOMO GUTIÉRREZ identificada con C.C. No. 1.015.397.001 y T.P. 

No. 233.249 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

3. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 11 Y 12). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin  relacionar con fundamentos fácticos  y razones de derecho. 

Integre. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. Relacione la totalidad de la 

documental que allega en el orden en que se anexa. (Folio 2 a 95). Enliste y 

enumere en debida forma. 

6. Relaciona documental que no allega (N° 8 a 14). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

7. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

8. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione las pruebas documentales en el 

orden y número de folios en que se aportan. Adecúe.  

9. No se da cumplimiento al numeral 10 del CPTSS, en tanto señala el factor de 

competencia en acápite de cuantía. Adecué e incluya en acápite 

respectivo. 

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  



11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) 

días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00131, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. ADIOSTO LADINO PESCA identificada con C.C. No. 74.356.536 y T.P. No. 176.654 

del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el 

Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten, 

1. Dispone el numeral 6, que las pretensiones deben expresarse con precisión y 

claridad, evite señalar fundamentos de derecho numeral (No. 6 declarativa). 

Adecué e incluya en acápite respectivo. 

2. Eleva varias pretensiones en un mismo numeral (No. 15). Separe. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6 ídem. La redacción de la 

pretensión contenida en (N° 1, 5 y 15) se presenta confusa. Aclare. 

4. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 1 y 7). Adecue  

5. Evite las apreciaciones subjetivas en los hechos, pues al tenor del numeral 7 

únicamente se deben plantear los hechos que sirvan de fundamento a las 

pretensiones (No. 6, 9, 15, 17 y 19). Excluya. 

6. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 6 y 10). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue  

7. Allega documental que no relaciona (Fol. 45 a 48). Enliste en acápite 

respectivo. 

8. Relaciona documental que no allega (N° 11). Aporte y enliste en el orden en 

que se anexa o excluya.  

9. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, al no haber la debida correspondencia entre la demanda y el 

poder con respecto a la designación del juez competente. Adecue. 

11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder, la demanda y el certificado de existencia y 

representación legal de la cámara de comercio de Bogotá, en relación al 

nombre la demandada TROFEOS A RODRIGUEZ B LTDA. Adecue. 

12. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  



13. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

14. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) 

días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al  Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el número 2020 – 00137 con 

copias y anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE  a la              

Dra.  JENNY CECILIA ROSAS ERAZO identificada con C.C. No. 51.614.600 y T.P. No. 

93.975  del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte actora en los términos 

y para los efectos del  poder conferido.  Revisado el libelo introductorio observa el 

Despacho que cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en 

consecuencia,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por MYRIAM CARMENZA ROSAS ERAZO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal            

JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos 

contemplados en el Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS.  

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme  lo 

previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar y 

presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 



EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00141, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON identificada con C.C. No. 1.129.500.403 y T.P. 

No. 334.944 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo y jurisprudencial sin  relacionar con fundamentos fácticos  y razones 

de derecho. Integre. 

2. Allega documental que no relaciona (Fol. 53). Enliste en acápite respectivo. 

3. Relaciona documental que no allega (N° 1.1.27). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) 

días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00170, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda 

por las falencias que a continuación se advierten, 

1. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 16.1 a 16.5, 17.1, 17.2 y 18.2 a 

18.12). Incluya en acápite respectivo. Adecue  

2. Evite las apreciaciones subjetivas en los hechos, pues al tenor del numeral 7 

únicamente se deben plantear los hechos que sirvan de fundamento a las 

pretensiones (No. 19.1 y 19.2). Excluya. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo y jurisprudencial sin  relacionar con fundamentos fácticos  y razones 

de derecho. Integre. 

4. Relaciona documental que no allega (N° 6 a 11). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

5. No se da cumplimiento al numeral 10 del CPTSS, en tanto señala el factor de 

competencia y procedimiento en acápite de cuantía. Adecué e incluya en 

acápite respectivo. 

6. La libelista adolece de derecho de postulación en tanto no allega poder para 

actuar conforme numeral 1 Artículo 26 CPTSS. Aporte. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) 

días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/07/2020 al  Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el número 2020 – 00175 con 

copias y anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE  a la              

Dra.  CANDIDA ROSA PARALES CARVAJAL identificada con C.C. No. 68.288.454 y T.P. 

No. 215.862  del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del  poder conferido.  Revisado el libelo introductorio 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss 

del CPTSS, en consecuencia,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ANA CLARENA TÉLLEZ MOSQUERA,  ÁNGELA MARCELA CONTRERAS BERMÚDEZ, 

BEATRIZ ARIZA SANTAMARÍA,  DELIA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ,  DIANA MARILSE RUIZ 

MARÍN, DIANA PATRICIA ROJAS TÉLLEZ,  EDILIA FRANCO QUITIAN,  ELSA BERMÚDEZ 

MUÑOZ,  ESPERANZA GALEANO OLAVE,  GLADYS HERNÁNDEZ GUIZA,  GLORIA 

CRISELIA HERNÁNDEZ DUARTE,  HILDA ROSA PARDO PARDO,   IDALITH RAMOS PINZÓN,  

LUZ IRENE ROJAS QUITIAN,  MARÍA ALEJANDRINA ALZA DE NAVARRO,  MARÍA 

BERENICE RODRÍGUEZ OSMA,  MARÍA ELBA BERMÚDEZ MUÑOZ,  MARÍA GRACIELA 

LOZADA ARIZA,  MARÍA LUZ SANTAMARÍA ALBARADO,  MARÍA YANED GORDILLO 

MEDINA,  MIRIAN REYES RUIZ,  MYRIAM MARGARITA TÉLLEZ MOSQUERA,  NANCY 

MORENO SÁNCHEZ,  NANCY YANETH CORTES RAMÍREZ,  OFELIA CAMACHO 

CHACÓN,  ROSA ELENA SANTAMARÍA QUIROGA,   ROSALBA NAVARRO ALZA.  

ZORAIDA GONZÁLEZ DE AYALA      contra     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - ICBF. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de 

primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal            

JULIANA PUNGILUPPI  o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos 

contemplados en el Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS.  

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme  lo 

previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar y 

presentar prueba documental que tenga en su poder. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07/09/2020 al  Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el número 2020 – 00184 con 

copias y anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE  al                     

Dr.  JUAN  CAMILO  DÍAZ  RODRÍGUEZ identificado con C.C. No. 80.871.142 y T.P. No. 

179.149  del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del  poder conferido.  Revisado el libelo introductorio 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss 

del CPTSS, en consecuencia,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por  LEANA LUCIA ORJUELA SÁNCHEZ   contra   E. P. S. SANITAS S.A.S. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos  291 

y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y  

Artículo 41 del CPTSS.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar y 

presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.  09  del 04 de febrero de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


